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o , me , a 

A " EN UA CIUDAD ÓE ÁMBATO, 

Ñ CAPITAL DE LA PROVINCIA 

o :DEL TUNGURAHUA ¿ ¡REPÚBL 1- 

o : CA:DEL ECUADOR, MOY DÍA 

l e - l1ynes diez de Octubre 

! DE MIL NOVECÍENTOS “OCHEN= 

2 TA Y OCHO. AntE MÍ, DOCTOR LUIS” EDUAR| 

po  MBLO E Buda Dl y: NOTARIO PÚBLICO DE 

ESTE CANTÓN Y LOS TESTICOS SEÑORES OSWALOO ENRIQUE. MA- 

__— yorGa y José Octavio Ramos LOZADA, 'DE ESTE VECINDARIO, 

7 MAYORES DE EDAD E IDÓNEOS, COMPARECE EL SEÑOR INGENIERO 

MARIO ASTUDIULO VALAREZO, CASADO, ECUATORIANO, MAYOR D 

___ POS COMPAÑIA LIMITADA", COMO LO COMPRUEBA CON EL DOCUMEN= 

  

4 : - . : 7 rr »T 

_ EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD, EN SU CALIDAD DE GE-   

" RENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ComPAÑÍa "INSTRUEQU IA 
  

TO HABILITANTE QUE SE AGREGA A ESTE REGISTRÓ, LEGALMEN=> 
  

- . IS AO o e 
TE CAPAZ, CONÓCIDO POR MÍ, 'DE LO QUE TAMBIÉN DOY FÉ; Y 

ME PRESENTA UNA MINUTA PARA -QUE'SEA ELEVADA A ESCRITURA 
  

PÚBLICA, LA MISMA QUE ES DEL "TENOR LITERAL SICUNENTE2- 
  

"SEÑOR :¿NOTARITOg- EN EL REGISTRO DE ES- 
  

CRITURAS PÚBLICAS A 8U CARGO, -SÍRVASE -INCÓRPORAR UNA DE 
    
| 

AUMENTO, DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA..COMPAÑN ÍA 

" INSTRUEQUIPOS ¡COMPAÑIA LIMITADA", EN LOS TÉRMINOS QUE 

    

  

AC CONTINUACIÓN SE EXPRESANI> PRIMERA. -. COM- 
A _— | 

PARECIENTE . - GOMPARECE AL OTORGAMIENTO Y SUS- 

  
  

  

CRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA ¡PÚBLICA, EL senos Incl 
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___NIERO MARIO ASTUDILLO VALAREZO, ECUATORIANO, MAYOR DE 

  

  

CONFORME SE BO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DEBIDAMENT 
  

“INSCRITO QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, EN 
  

EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ESTATUTO SO-|. 
  

CIAL DE LA COMPAÑÍA PARA EL EFECTO: Y, ESPECIAL Y SEÑA 

LADAMENTE EL AGTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE VEINTA- 
  

SÉIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO € 
  

SE ÁGREGA ÍNTEGRAMENTE. - SEGUNDA... - ANTE 4 

VE 

  

CEDENTES.- UNO. - La ConmpraNÍía "INSTRUE= 
  

 QUIPOS COMPAÑIA LIMITADA" FUE CONSTITUÍDA MEDIANTE ESCHI= 

TURA PÚBLICA CELEBRADA EN LÁ NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN | 
¡EUA CASARES ICE TTO IAE ICI DRITA E CA CARL IIA DAD ANNAN OC A oo $   

AMBATO EL VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHE 
      

  

  

AUBATO GON FECHA VEINTIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTO 
  

OCHENTA Y TRES BAJO EL NÚMERO DOSCIENTOS SIETE. - DOS 
  

LA JUNTA GENERAL DE Socios DE "INSTRUEQUIPOS COMPAÑ JA   

LIMITADA" DE VEINTISÉNS+DE SEPTIEMBRE DE MIL .NOVECIENTO 
  

OCHENTA Y OCHO,» RESOLVIS AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE 
  

LA COMPANÍA .0E DOSCIENTOS MIL SUCRES, EN LA ¡SUÑA DE Q- 
  

CHOCIENTOS MIL SUCRES, CON LO QUE EL CAPITAL DE ESTA 
  

ComPANÍA ASCENDERÍA «A UN MILLON DE “SUCRES (SÍ '1*000.0004 00), 
  

=-Y, LA REFORMA DEL: ESTATUTO SOCIAL EN SUS 'cLÁUVSULAS 
  

QUINTA Y SEXTA:=.- TODO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS 
    DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS "DÉ VENNTISÉNS DE 
  

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTIS OCHENTA Y OCHO, CUYO TE- 
    NOR ES EL SICUIENTE2- "ACTA No. 15.- ACTA *DE JUNTA GENE) 
  

  
 



e 

a 2 : 

RAL UNIVERSAL DE. SOCIOS DE INSTRUEQUIPOS COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA. -—: EN EL LOCAL COMERCIAL DE, INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA., 
  

r 

EN LA CIUDAD: DE: AMBATO, A LOS VELNTISÉNS DÍAS DEL MES 
  

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y. DCHO!, SIENDD 
  

A e 

LAS 19H, CON- 15 MINUTOS, LOS SOCIOS, [NG +' MARVO' ASTUDIP 
  

R. del E. 

Doctor 
Eduerdo Rictrio Prado 1 

BOGADO - NOTARIO e 

Of. 321898 - Ambato 
l£. Dom. 162 - Pelileo 2 

3 — 

4 — 

5 

6 A 

7 

8 

LLO): PROPIETARIO! DE .CIEN PARTICIPACIONES; LA SRA. TERE! 
  

SA ESPÍN, PROPIETARIA DE NOVENTA PARTICIPACIONES Y LA 
  

LCcDA. DORA: ASTUDILLO, PROPIETARIA: DE DIEZ PARTICIHPACIOL 
  

NES, HALLÁNDOSE EN' CONSECUENCIA LOS: 300108 QUE REPRESEN= 
  

TAN LA TOTALIDAD! DEL' CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 
  

DOSCIENTOS: MIL SUCRES, DIVIDIDOS EN: PARTICIPACIONES DE 
  

UN MIL SUCRES CADA UNA, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN 
  

en arTÍCULO 121 Y-280 be La Lev De CouraNías, RESUELVEN 
  

CONSTITUÍRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, A El 
  

FECTO DE RESOLVER EL SIGUIENTE ORDEN: DE LA. SESIÓN: A- 
  

SUNTO A TRATARSE: REVEER LA DECISIÓN TOMADA “El SEIS DE 
  

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y. SIETE, RESPECTO 
  

SL AUMENTO DEL. CAPITAL SOCIAL Y. REFORMA DEL ESTATUTO 

DE UA COMPAÑÍA. SE INSTALA LA SESIÓN BAJO RA PRESIDENCIA 
  

DE LA TITULAR, SRA. TERESA ESPÍN, ACTÚA COMO SECRETARIL 
  

EL GERENTE DE'LA COMPAÑÍA, QUEDA INSTALADA LA! SESIÓN 
  

SIENDO Las: 19 H CON' 30 MINUTOS. LA SRA. PRESIDENTE DIS+ 
  

PONE QUE SE ENTRE A. TRATAR EL ASUNTO MOTIRO DE ESTA SE+ 
    

26 

sión. EL GERENTE SOLICITA LA 

    

  

   EZAR PARA DI RACIÓN QUE SE PUEDE UTIL 

  

EL SALDO DE LA CUENTA 1903 SuPERÁVIT POR REVALORIZAC|O- 
  

27 

28     
NES DE ACTIVOS FIVOS, QUE ACTUALMENTE CONSTA, CON; UN VA= 

LOR DES 11229.284:,35,' DEL CUAL: SE PODRÁN TOMAR: LA suwh DE 
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____S/800.000,00, PUDIENDO ALCANZAR AL MONTO DE SY 1*'000.000, 00, 

  

POR CAPITAL SOCIAL, CONSIDERANDO QUE CONTASLEMENTE CONS>) 

TA YA EL CAPITAL SOCIAL DE $ 200.000,00. ANTE, ESTA EXPO- 
  

sición, LOS SOCIOS RESUELVEN POR UNANIMIDAD QUE: EL VA- 
  

Lor DE Los Y 800,000,U0, SEA TOMADO DE LA CUENTA, 1903 Su PER=> 
  

AVIT POR REVALORIZACIONES DE: ACTIVOS FIJOS, Y, SEAN DIST 
  

BUÍDOS BE ACUERDO A LAS APORTACIONES ORIGINALES DE CAP I> 
  

TAL POR CADA SOCIO DE LA COMPAÑÍA, DISTRIBUCIÓN QUE QUE 
  

DARÍA EXPRESADA EN EU SIGUIENTE CUADROS 
  

"NOMBRE DEL SOC10. -- %. APORTE/CAPITAL: VALOR : No . ACU JONES 
  

Inc.MArRIO AstuUDILLO : +: 50%: S/: 400.000, 00: 400 
  

SRA. TERESA ESPÍN. 45% - 360.000,00. 360 
  

LcDA, DORA. ASTUDILLO 40 1 3%: A Y o 49.090,90... 
  

-S/ 800+000,00 - 800 
  

DEJANDO' POR LO'' TANTO 51N EFECTO LAS DECISIONES TOMADAS 
  

EN LA JUNTA, GENERAL UNIVERSAL: DE- SOCI08), EFECTUADA EL 
  

SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y SIETE, RESPEC>» 
  

TO AL AUMENTO DE CAPITAL, QUE CONSTA EN EL AcTA' NO. Y. LU 
  

NA VEZ,¡ APROBADO, ESTE PUNTO, SE PROCEDE A CONSIDERAR LA RH- 
  

  

FORMA AL ESTATUTO SOCIAL), REFERENTE AL.CAPITAL DE LA CO 
  

> PAÑÍA, CRITERIO QUE ES ACOGIDO POR LA JUNTA, Y EN FORMA 
  

UNÁNIME SE RESUELVE REFORMAR El ESTATUTO SOCIAL; DE LA Cqu- 
  

PAÑÍAa INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA., EN' SUS” CLÁUSULAS STA. Y 
  

| 6TA., Ss A er     ESB. MEA... 3944 
  

“y CLÁUSULA QUE DIRÁ; QUINTA. DEL CAPITAL SOCPAL DE LA CO 
  

PAÑIA».- El CAPITAL Social DE La ComPañía      INSTRUEQUIES CRES 

  

        
  

MAL, SUCRES en 

  
 



  

R. del E. 

Doctor - 
urdo Riofrío Prado 1 

¡ADO - NOTARIO 

, 821898 - Ambato 
dom. 162-Pelleo 2|__ - SIGUIENTE CUADRO QUE A CONTINVATIÓN! SE HACE CONSTAR: 

  

  
  

    

  

  

  

  

CAPITAL 
3, . NOMBRE DEL SOCIO JUBER TO. .  PARTICIPAC....% APORTAC|LONES 

4|_ __ Ing. Marto ÁstuoitiO SY 500.000,00 500 , 50€ 

5 SRA. Tenesa Espín 450.000,00 -: 450: “1 09 45% 
6 LcDA., DOMA. ASTUDILLO 50.000,00: 201. : 2% 

7 oo | - :1*000:000,00 1.000: --* * 100% 

8 La Junta RÉSUELVE TAMBIÉN EN FORUA UNÁNIME ENCARGAR AL Sh. 

9 GERENTE, REALICE TODOS: LOS TRÁMITES DEL PRESENTE AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; HASTA SU INSCRIPCIÓN 
. 

  

EN EL REGISTRO MERCANTIL. HABIÉNDOSE “EVACUADO "EL ÚNICO 
  

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ESTA SESIÓN, LATSMA. 'PRESIDENS> 
  

TA DISPUSO-UN RECESO PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA cORREsPoN- 
  

DIENTE. REINSTALADA LA. SESIÓN CON LOS MISMOS ASISTENTES 
  

Y LEÍDA QUE LE FUÉ EL ACTA QUE ANTECEDE, “LQ8 306108 LA Ar 
  

PRUEBAN Y RATIFICAN EN TODAS .3US PARTES -Y PARA constancih 
  

DE LO CUAL FIRMAN TODOS EN UNIDAD DE ¡ACTO SE CLAUSURA L 
  

SESIÓN A-LAS 20,H..38 MINUTOS .- (F).- SRAS'TERESA ESPÍN. 
  

PRESIDENTA. — LCDA. ¡DORA ASTUDILLO.-':SOCIA= ÍNCGe MARIO 
  

ASTUDILLO.- SECRETARIO. - ES FIEL COPIA DEL -ORIGINAL QUE 
  

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS. - CERTIFICOS (F).-—71NG. MARID 
  

y ASTUDIHLLO.=— SECRETARI0.- ¿TERICERAc<- 1 A U MEN - 

TO DE ¿¡CAPNY TALE. - "CON LOS ANTECEDENTES EX- 

PUESTOS, EL COMPARECIENTE DECLARA "QUE "SE "AUMENTA EL CA- 

PITAL SOCIAL DE LA ComPañÍa "INSTRUEQUIPOS CJAS LILA". 2. DE 

  

  

  
    

  

ES ($ 800.000,00) POR LO QUE El. CAPITAL 
PAE 

27 | CIENTOS, MIL SUCR     28 SOCIAL DELASCONRAñ ÍA AgcrEnDe a UN MILLON.DE:SUCRES (5 

 



29 

30 

31 

33 

34 

35 

36 

37. 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46: 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53. 

54 

55 

56 

  

  

LES E INOIVISIBLES DE UN MIL SUCRES-£X...14009.00).,64 

  

r 

UNA. CUARTA .-  SUSCRIPCIDN Yo   

  

  

  

    ii pa rr 

RevatorR1zación DE ACTIVOS FIJOS: Y DISTRIBUIDO 'EN 
  

  

PROPORCIÓN A LAS PARTICIPACIONES DE CADA UNO DE LOS 30% 
  

COS EN.EL CAPITAL. SOCIAL PE LA COMPAÑÍA; DE ACUERDO 
  

CON EL SIGUIENTE DETALLES .IÍNCENTERO: MARIO. .ASTUDILLO VA: y 

  

LAREZO: CUATROCIENTOS MIL SUCRES; Señora Teresa EsPín;| 
  

"TRESCIENTOS SESENTA MIL SUCRES; Y, LICENONADA :DORA AS- 
  

TuUDILLO: CUARENTA MIL .SUCRES.- QUINTA... RE «+ 
  

FORVA DEC CES TATUTIOS . - COMO -CONSE- 
  

CUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, LA JUNTA GENERAL DE So+ 
  

c10s OE "INSTRUÉQUIPOS CÍA. LTDA" DE veIntisérs OE SEP? 
  

TIEMBRE DE "MIL -NOVECIENTOS OCHENTA, 'Y OCHO, RESOLVIÓ 
  

REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LACOMPAÑÍA, 'SUPRIMIENDO 
  

LAS CLÁUSULAS 'QUINTA Y SEXTA DE DICHO ESTATUTÓ Y COLO-> 
  

CANDO EN 8U LUGAR UNA SOLA CLÁUSULA QUE DIRÁF "- Q UI 
  

TA. - DEL CAPITAL: S-0OC>:1AL.- El da- 
  

PITAL SOCIAL 'OE LA COMPAÑÍA ES 0€ UN MILLON DE SUCRES 
  

DIVIDIDO EN UN MIL PARTICIPACIONES IGUALES E INDIVISI>| 
  

SBLES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; ESTE -CAPITAL SE HALLA 
  

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO DE ACUERDO AL DETALLE 
  

QUE COMBTA EN EL SIGUIENTE CUADRO 3 0) 2 20 20. 
  

CAPITAL SUSCRITO 
SUCIO - - Y -PAGADO 
    

ING Mario AstuDiLLO - S/-500.000,00: 500 
    >. 

SRA. TERESA ESPÍN - -450.000,00 45% 450 . 
  

PENTAJE DE 
PARTICIRAL APORTACIONES 
-GHONES— 

 



  

lis Eduardo Riofrío Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Telf. Of. 821393 - Ambato 

TelF. Dom. 162 - Pelileo 

  
27. 

281 

  

Ys 

LeoA.DORA ASTUDILLO 50.000,00 50 5% 

TOTAL S 1'000.000,00 1.000 100% 
  

* 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUV+ 
  

  

SULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITU- 

RA PÚBLICA. - (F).- DR. MARCO CASTILLO C..- ÁBOGADO = 
  

MATRÍCULA 110.- COLEGIO ABOGADOS DE TUNGURAHUA" . ue Ha 8= 
  

TA AQUÍÉ+ LA MINUTA, QUE EL OTORGANTE LA APRUEBA EN TO=- 
  

DAS SUS PARTES, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITU- 
  

RA PÚBLICA, CON TODA SU VALIDEZ LEGAL. Yo, eL Norarro, 
  

PARA EXTENDER EL PRESENTE INSTRUMENTO, cumPLÍ, PREVIA 
  

MENTE, CON LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL CASO. NO SE 
  

HA EXIGIDO EL PACO DE NINGUNA CLASE DE IMPUESTOS, EN 
  

VIRTUD DE HALLARSE EXONERADOS, DE CONFORMIDAD CON EX- 
  

PRESAS DISPOSICIONES LEGALES. Y LEÍDA QUE Le FUÉ, POR 
  

mí eL NOTARIO, ÍNTEGRAMENTE, ESTA ESCRITURA AL: OTORGANA+ 
  

TE, EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS YA MENCIONADOS, DE LO 
  

QUE TAMBIÉN DOY FÉ, AQUEL LA RATIFICA Y SUSCRIBE CON 
  

LOS ANTEDICHOS TESTIGOS Y CONMIGOS TODO LO CUAL SE VE- 
  

RIFICÓ EN UNIDAD DE ACTO. - EL OTORCANTE, EN LA CALIDAD 
  

QUE COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITU> 
  

RA PÚBLICA, ME PRESENTÓ SU RESPECTIVA CÉDULA DE CIUDA= 
  

DANÍA, LA MISMA QUE LUEGO DE VERIFICADA, LE FUÉ DEVUEL= 

TA.- Doy Fé.= ( firmado ) Ingeniero Mario Astudillo Va- 
    11-0015872-2.- Tributaria Compañia: 1890074320001. -(tes+ 

larez0. -» Co l. 11-0015872-2.-Tributaria Compareciente:   tigo) Oswaldo E. Mayorga.-(testigo) José O. Ramos.- El Nc | 

| 
tario . - ( firmaao ) Doctor Luis Eduardo Riofrío >] 

dd . - SIGDOUTEN LOS DOCUMENTO 
  

» E 
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Ambato, Junio 23 de 1988 

MS 

Señor Ingeniero 
Mario Astudillo V. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Comunico a Ud. que la Junta General Universal de Socios del 22 
de Junio de 1988, resolvió ratificar a Ud. en calidad de Gerente de la Cía 
INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA., para un período de DOS AÑOS, contados a partir de 
la fecha de inscripción de éste nombramiento, debiendo permanecer-an sus fun 

    

ciones hasta ser legalmente reemplazado::. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social, son sus atribu 
ciones y deberes los puntualizados en la cláusula décimo primera de dicho Es 

— A, tatuto. 

La Cía se constituyó en Ambato, mediante Escritura Pública cele - 
brada ante el Notario Quinto de éste Cantón, el 24 de Mayo de 1983, e inscri 
ta junto con la resolución N2 RL 11305 de la Superintendencia de Compañías 
de 16 de Junio de 1983 bajo el N2 207 del Registro Mercantil, el 28 de Julio 
de 1983. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguien 
tes. 

   Atentamente,' 

PRESIDENTE 

Acepto la designación de Gerente de la Cía. INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA., para e, 
lo cual suscribo la presente razón a los 23 días del mes de Junio de 1988. 

      

    

    

| 
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a . Fi O Astudillo V. 
e Ñ 

Se posesionó del cargo de Gerente de la Cía. INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA. » el 
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, 

tus 06 > 

da inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en el RkRe¿istro 

Mercantil,bajo el númerosdoscientos cuarenta y cuatro (244) .- ¿dmba= 

to julio 1 de 1.988 

1 Le, istrador de la Propiedad Mercantil. 

ERE A — 
Wir rtlrccoracones y 

De. Lis 3 Borja 

Registrador de la Propiedad 
ly, Mercantil del Cantón Ambato 
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A 49 eS 

Mr Ambato, día viernes sie- 

te de Octubre de mil nove- 

cientos ochenta y ochoplas _) 

a diez de la mañana.-T E X= 

TO DE LA PETI 

CION QUE SE 

ADJUNTA: - SEÑOR NOTARIO : = En el Protocolo de Ma= 

yor Cuantía a su dígno cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el Nombra= 

miento de GERENTE de la Compañía Limitada INSTRUEQUIPOS CIA. LTDA. 

conferido en favor del señor Ingeniero MARIO ASTUDILLO VALARE= 

ZO, el mismo que se adjunta a la presente en una foja útil, - 

La cuantía es INDETERYINADA. - ASTegue usted, señor Notario 

las demós cl£usulas de estilo. -(firmado) Doctor Marco Cañn= 

tíllo Cs Abogado» Matrícula número ciento diez - Ambato. - 

Hasta aquí la petición. - Yo el Notario para extender el pre- 

sente instrumento cumplí con todos los deberes del caso. -Doy 

fe, -— El Notario . - ( firmado) Doctor Luís E. Riofrío P. - 

Es segunda y fiel copia de su 

orígínal que se halla protocolizado en el archivo a mi cargo y 

a, en fe de 

  

   

  

    

que la confíero a petición verbal de parte inte   ello sello y fírmo enla misma fecha gar de su rotocolización. : 

— 

e FARDO RÍOFRIO PRADO 

nn ABOGADO ROTARIO 

- a A 908 Ambato 
102 Colileo 

     
Telef: Domicilio 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello con- 

fiero esta tercera y fiel copia sellada y firmada en la 

sásea fecha y lugar de su celebración, ———, 

   

   

  

e mn 

    

    

KRDO RIOFRIO PRADO 
Abogado Notario 

BDelívar No 1528 Teléfono 821898 
Ambato Ecuador 

RAZON s-En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO, de la Re- 

solución número 88.5.2.1.092,de fecha 17 de Octubre de 1.988, 

euitida por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, procedí a 

A 

sentar razón al margen de la matriz de la presente escritura 

el hecho de su aprobscifin,de lo que doy fe. 

AY ámbato,21 de Gotubre de 1.98 

       

     
Notario 

Teléfono 321898 

Ecuador 

queda insorite con esta fecha la presente escritura, juntamente con 

la hfesolución »uY2 de la intoncdoncia de coupañtos de Ambato de Dow 

tubre 17 de 1.988, bejo el niimerosTrosciontos sotonta y dos (372) - 

«el kecistro Morcuamtile» 60 anoté con ol 8 5.989 del Libro Ropore 

torio." DÍ cumplizeitao a la disporción comtente en 01 Art, 11 de 

dicha Resolución. Cumpls cota lu dispuesto on el Arta 33 úel Clídio 

go de Comercio,» uéda usoilivuda una coria, las deuás ¡ueráa dovucitas 

e Amato Votubre 25 de 140080 

El cop iprrador de la popioc 

AA 
sercautile 

           

  

. 
t
E
 

iS > ela ro o a 

ma EL, 
s 3 a : ¿ De. Auis 3 Borja Martinez 

rro REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON AMBATO 

RAZON: Al MARGEN DE lA ESCRITURA PUBLICA DE VEIMPEICUATRO DE MA- 
YO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y PRES,CELEBRADA EN LA NOPARIA QUIL. 

 



TA DEL CANTON AMBATO CUYOS ARCHIVOS POR DISPOSICOON DE LA H.CURTR 0% 

SUPERIOR DE TUMURABUA,SE HALLAN A MI CARGO;TOME DEBIDA NOTA ACERCA 

DB LA RESOLUCION B,-88.5:241 -092 DEL SEÑOR INTE E DE COMPAÑIAS 

DE AMBATO, POR) CUAL BE ABRUBBA El AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 

DE ESTATÓTOS DE LA A A "INSTRUBQUÍPOS COMPAÑIA LIMITADA", - 
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